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ACUERDO OE INCUMPLIMIENTO PARCIAL RELATIVO A LA VERIFICACIÓN AL

CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA OEL EJERCICIO 2023

Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad Y Transporte

EXPEDIENTE: ETV 101112023

Tlaxcala, Tlaxcala, a diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Los artículos 6 apartado A fracciones Vl, Vll y Vlll, y 16 de la

Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 19 y 97 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 28,29 y 30 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establecen que el lnst¡tuto de Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala (lAlP

Tlaxcala) es un Organismo Público Autónomo con capacidad para decidir y determinar su

organización rnterna, responsable de garantizar el cumplim¡ento del derecho de acceso a

la información públ¡ca; que cuenta con un Conse¡o General conformado por t
comisionados mrsmos que son electos por el Congreso del estado.

SEGUNDO.- El tres de octubre de dos m¡l diecinueve, en sesión ord¡naria, este

Conselo General aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo CG/ORD/06-03- 10-19

relatrvo a la habrlrtación del Poñal de Su/etos Obl¡gados denominado "POSO", hoy

conocrdo como "SllSOT", como medio de comunrcación ofic¡al entre los su¡etos obligados

y este instituto, tal y como lo establecen los Lineamientos que Regulan el Funcronamiento

del S¡stema lntegral de lnformación de los Sujetos Obl¡gados de Tlaxcala, en su transitorio

cuarto, que a la letra dice:

' CUARTO: En todos los ordendmÉntos y comunicac¡on€s e¡', /os que se l¡ace

alus¡ón al Poftal de Sule¿os Ob/lgados "POSO se entendeñ que se rcf¡ere al

Sislema lnlegral de lnfoinación de los Sujelos Obligados de Tlaxcala

TERCERO.- Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. fueron

publrcados en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tlaxcala, los L¡neamientos

que establecen el procedimiento de verificación, evaluación y vigilancia de la información

en matena de transparencia. que los Sujetos Obligados del Esfado de Tlaxcala, debe

cumplr de conform¡dad con lo establec¡do en el Titulo Quinto, Capítulo V, de la Ley de

[ransparenaa y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, a través de su

págtna de rnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencla, vigentes a la fecha y

siendo de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados de nuestro estado; el

cual establece en su Capitulo ll, /as bases y principios del procedimienfo, diverso cuarto,

párrafo segundo, que el lnst¡tuto real¡zará notificaciones a través del Portal de Sujetos

Obligados (POSO).
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CUARTO.- Con fecha veintitrés de mazo de dos mil ve¡nt¡dós, este Órgano Garante

celebró el Convenio de colaborac¡ón para el cobro de multas adm¡nistratrvas, con Ia

Secretaria de F¡nanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala.

el Consejo General del del lnst¡tuto de Acceso a la Información Pública y Protección de

atos Personales del Estado de Tlaxcala aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo

G/ORD/17126-05 -2022, rclativo al Programa anual de ver¡ficación del cumplim¡ento de las

obligaciones de transparencia del e.¡ercicio 2022, el cual fue nolificado a los sujetos

obhgados a través del Portal de Su¡etos Obligados (POSO), el tre¡nta y uno de mayo de dos

mil veintidós, mediante oficio lAlPlSf 132912022

SEXTO.- El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, en sesrón ordinana el

Conse¡o General del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó por unanimidad de volos el Acuerdo

CG/ORD/21128-10-22, relativo a la habilitación del sistema de sujetos obligados

denominado "SllSOT" como medio de comunicación oficial entre los sujetos obligados y

este ¡nstituto, mismo que se encuentra v¡gente

SEPTIMO.- El dia nueve de nov¡embre de dos mil ve¡nt¡dós, se publ¡caron los

Lineamientos que Regulan el Funcionamiento del Srstema lntegral de lnformación de los

Sujetos Obligados de Tlaxcala, en el Periódico Oficial No. 45 Déc¡ma Novena Sección,

mismos que son de conocimiento y apl¡cación general para los sujetos obl¡gados de esta

entidad

OCTAVO.- El Pleno del Consejo General del lnst¡tuto de Acceso a Informacrón

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, con fecha drecrsrete de

novrembre de dos mil veintidós aprobó el D¡ctamen de lncumplimiento Total relativo a la

Verificación al Cumpl¡miento de las Obl¡gaciones de Transparencia del ejercicio 2022,

asrmismo. con fecha quince de drciembre de dos mil veintidós aprobó los acuerdos de

lncumplimiento Parcial e lncumpl¡miento Total relativos a la Verif¡cación al

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejerc¡c¡o 2O22, en los que se

analizaron la procedencia de la aplicación de sanciones del incumplimiento a los

querim¡entos em¡tidos dentro de los expedientes formados por cada sujeto obhgado, por

consiguiente, en el ejerc¡c¡o de nuestras facultades se determinó que diversos sujetos

obligados incurrieron en una probable responsabilidad administrativa por el incumplimiento

a las obl¡gaciones.

NOVENO.- Para el presente ejercicio fiscal, en fecha verntiséls de abfll de dos mtl

veintitrés, este ConseJo General aprobó med¡ante acuerdo CG/ORD/39/26-04-ZOZ3. el

Programa Anual de Ver¡f¡cac¡ón de Cumplimiento de las Obligaclones de Transparenaa ¡:or
pañe de /os Sujefos Obl¡gados del Estado de Tlaxcala, correspondiente al eleracio 2023

el cual fue debida y legalmente notif¡cado a todos los Sujetos Obl¡gados a través det SItSOT

el ve¡ntisiete de abr¡l de dos mil veint¡trés, y que a la vez fue publicado en el periódico oficial

No.19 Séptima Sección, Mayo l0 del2023.
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DECIMO.- En fecha verntisiete de abril de la presenta anual¡dad, se notificó e informó

debidamente a los sujetos obligados la convocatoria para la socialización del Programa

anual de verif¡cación al cumplimiento de los obligaciones de transparencia del

ejercicio 2023, en la que se desglosó un calendario que contemplaba a todos los sujetos

obligados del Estado, ind¡cando sede, fecha y hora, para que las personas Titulares de las

Unidades de Transparencia y unidades administrativas que estas determ¡naran, asistieran

para conocer el contenido y ejecución del programa en menc¡ón, asimismo, para

capac¡tarse en esta materia, con miras a avanzar en el cumplim¡ento de las disposiciones

normativas vigentes en materia de Transparencia, previstos por la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Púbhca del Estado de Tlaxcala y los Lineamientos Técn¡cos

Generales para la Publcación, Homologación y Estandarización de la lnformación de las

Obligaciones, emitidos por el SNT.

DECIMO PRIMERO.- En la refer¡da notificación, se informó debidamente a los

SuJetos Obligados que la práctica de la Verificación al cumplim¡ento de las Obligaciones de

Transparencra se rea|zaría en observancla a lo señalado en el punto Ocho del Programa

At¡ual de Venftcacón al Cumpltmiento de las Oblpaciones de Transparencia del ejercic¡o

2023 esto con fundamento en los artÍculos 77 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, así como en el acuerdo GG/ORD/39/26-04-

2023, por medio del cual se ordena la verificación respecto a la carga de información por

parte de los sujetos obl¡gados, as¡mismo, con fecha d¡ecisiete de mavo de dos m¡l ve¡ntitrés,

la Unidad de Verificación y Evaluación a Sujetos Obligados de este lnstituto, en apego a lo

establecido en el numeral S¡ete del Programa Anual de Verificación, comenzó la verificactón

a las fracciones aplicables, aleator¡as y aprobadas en el Programa 2023.

DÉCIMO SEGUNOO.- En Sesión Ordinaria de fecha trece de julio de dos mil

veintitrés, el Consejo General del lnst¡tuto de Acceso a Ia lnformación Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó el 'DICTAMEN DE LA PRIMERA

ETAPA DE VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS

OBLIcACIONES DE TRANSPARENCIA' del ejercicio 2023, mediante acuerdos

CG/ORD/49/13-07 -2023 y CG/ORD/50/13-07-2023, correspondiente al Sujeto Obligado

por el que se formuló apercibimiento para su atención

DÉCIMO TERCERO.- En términos del antecedente previo, se otorgó a los sujetos

obligados el plazo de 20 días hábiles para la solventación de las observaciones emit¡das en

dicho dictamen, incluso en un actuar más garantista, el 02 de agosto de 2023 se not

med¡ante SIISOT la convocatoria al "Periodo de capacitación, asesoría y aclaración para

solventar las observaciones emitidas en el dictamen del Programa Anual de Verificación al

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023", dentro de ese periodo se

generó un calendario comprendido del 7 al 22 de agosto para atender y explicar, a las

personas titulares de las unidades de transparenc¡a y demás un¡dades adm inistrativas, las

observaciones emitidas en la primera etapa de verificación.

CONSIDERANDO
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PRlltIERO. COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6 apartado A

fracciones Vl y Vlll y 16 de la Consülución Politica de /os Estados Unrdos Mexrcanos 19 y

7 de la Conslltuc¡ón Politica del Estado Lbre y Soberano de Tlax

cciones, I, lll, XVlll y XXll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

I Estado de Tlaxcala,9, fracciones Xlll y XXX y 17, fracción lV y Vl

nstituto de Acceso a la lnformación Pública y Prolección de Dalos Pe

de Tlaxcala, el lnstituto es un Organismo Autónomo con atnbuctones para interpretar los

ordenamrentos que le resulten aplicables y que deriven de la normatividad vigente en

matena de transparencia y acceso a la información pública, asimismo está facultado para

em¡t¡r acuerdos e imponer las medidas de apremio que aseguren el cumpl¡m¡ento de sus

determinaciones y determinar y ejecutar, según conesponda, las sanciones legales a las

que haya lugar.

Arllculo 9. Son atnbuc¡ones del Consejo Genercl, sesiondndo en Pleng las srgule/,tes

"...Xlll. Resolver ,os asurlos que pBsenle el Presidente o cualquü Con$onado y que sean

coñpete ocia de l l n slttuto

frlx. Las demás que le señalan las Leyes, esle feglamento o cualquet otra clÉpostctotl aphcabte

Atllculo 17. Las d€le¡mñac¡ones del Consep General tenüán el caráctet de

"...1V. D¡ctámenes Resoluciones deivadas da las ve.ificac¡ones. evaluacones y denuncas pot et

incumpl¡miento o ¡nobsÉNanc¡a de /as obroac,ones de tqnsparencia prcv$tas pot la Ley y tas

establecidas por el lnslituto

"...V1. En los demás casos que e/ Conse./o Generul lo acueftle

SEGUNDO. SUJETOS OBLIGADOS. El artículo 24 de ta Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establece que son sujetos

obl¡gados a transparentar y permitir el acceso a la ¡nformación que obre en su poder:

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecut¡vo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

cualquier persona física, moral o s¡ndicato que reciba y ejeza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámb¡to estatal y municipal

Ahora bien, med¡ante ACUERDO CG/ORD/03/30-03-2023 este Conselo Generat

APTObó EI PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA , por tal

mot¡vo, se tiene al Secretaria de Movilidad y Transporte con el caráclet de sujeto

obligado, éste debe impulsar su act¡v¡dad con transparencia en todos tos actos que realice,

esto para que la sociedad conozca la aplicación del recurso público; asimismo las funcrones

y atribuciones de la autoridad señalada como responsable se encuentran prevrstas en las

disposiciones legales ya refendas, debiendo, en consecuencia privilegiar el acceso a la
información pública que genera o conservar en sus archivos. Las autoridades deben cumplir

y hacer cumplir las leyes que rigen su actuar de conform¡dad con lo establecido en la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación púbtica del Estado de Tlaxcala.

El derecho humano de acceso a la información pública es uno de los bienes jurídicos

tutelados por este Organismo Garante, los sujetos obligados reconocidos en el articulo .1 y

6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacñn Pública para e/ Eslado c1e Ttaxcala

cala 1. 28 29 36

lnformac¡ón Públrca

del Reglamento del

rsonales del Eslado
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deben apegarse a las disposiciones legales en materia de transparenc¡a y acceso a la

información pública. y toda vez que en el caso concreto existen elementos probatorios que

acreditan ante esta instancia que la persona serv¡dora pública responsable del sujeto

obligado, no cumplió en fondo y forma a los requerimientos real¡zados en la primera

etapa del Programa de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia del ejercicio 2023; resulta procedente determinar el incumplimiento

del sujeto obligado en acatar lo requer¡do por la Unidad de Ver¡f¡cación y Evaluación

a Sujetos Obl¡gados de este lnstituto, en consecuencia se procede a evaluar de manera

rndrvrdua zada 1a conducta y participación de las personas servidoras públicas para la

aplrcacrón de a medida de apremio que en derecho proceda, en términos del artículo 156

de la Ley referida

TERCERO. DE LAS ACTUACIONES. Vista la totalidad de actuac¡ones que integran

el expediente ETV101112023, y toda vez que ha transcurrido el térm¡no para que la persona

Lic. Miriam Martínez Morales Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto

Obligado diera cumplimiento a las acciones que le fueron requer¡das med¡ante el formato

de verificación ll.xlsx y proveído de trece de julio de dos mil veintitrés, mismas que no

fueron cumplimentadas, por lo que resulta procedente analizar la omisión por parte de la

persona Titular de la Unidad de Transparencia, la cual es una conducta que constste en

la abstención de realizar una actuación que constituye un deber legal. En ese contexto, es

necesario precrsar y tomar en consideración lo plasmado en el punto décimo de los

antecedentes del presente acuerdo, en virtud de lo que se establec¡ó en el punto 8, del

Programa anual de verificac¡ón al cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

elercic o 2023 respecto de quien o quienes tenían la responsabilidad de dar atención y

tramrte a las oblrgaciones de Transparencia

Ahora bien, de conformidad con las atr¡buc¡ones y obl¡gac¡ones de la persona, tig
Miriam Martínez Morales Titular de la Unidad de Transparencia del Secretaría de

Movilidad Y Transporte, en su oportun¡dad deb¡ó socializar el Programa Anual de

Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023,

y requerir a la unidades admin¡strat¡vas publicar y actualizar, al menos, los formatos

ver¡f¡cados, cumpl¡endo de manera correcta con las observaciones y requerimientos

realizados en el dictamen de incumplimiento en estud¡o, y posleriormente informar a

este Órgano Garante el cumplimiento que haya realizado, acompañando la documentación

que así lo acreditara, sin embargo, en el presente asunto no se acreditó el cumplimiento

dicho requerimiento, en virtud de no obrar actuación alguna dentro del expediente del Sujeto

Oblrg ado

oás.5
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A su vez la persona Lic. Miriam Mart¡nez Morales, Titular de la Unidad de

Transparencra del Sujeto Obligado, Secretar¡a de Movilidad Y Transporte, como parte de

las atribuciones y obligaciones, no rnformó a este lnstituto el nombre del Supenor Jerárquico

y el de la (s) persona (s) serv¡dora (s) públ¡ca (s) responsable (s) de dar cumplimiento a las

observaciones y requerimientos establec¡dos en el Formato de Verificación I 1.xlsx

notif¡cado en el Dictamen de la Pr¡mera Verificación al Cumplimiento de la Publ¡cación

de las Obl¡gaciones de Transparenc¡a del ejercicio 2023, por lo que no requir¡ó a las o
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los titulares de las un¡dades adm ¡n ¡strativas, para que dieran respuesta o rindieran

¡nforme de cumplimiento a lo solicitado por este Órgano Garante; concediéndoles un

determinado, ya sea éste legal o reglamentario, apercibiéndoles que en caso

de no dar contestación o rendir su informe, se tomarian acciones al respecto;

sl uación que a efecto de no vincularle responsabilidad, debió informar a este

st¡tuto; es decir, la persona Titular de la Unidad de Transparencia. no just¡f¡có

orrectamente las gestiones realizadas para el cumpllmiento del requerimiento realtzado

por este lnst¡tuto, toda vez que dentro del presente expediente, obran actuaclones que lo

demuestran.

CUARTO. DE LA REINCIDENCIA. De conform¡dad con el antecedente Octavo del

presente dictamen, se precisa que derivado del "Programa Anual de Verificación de

Cumplimiento de las Obligac¡ones de Transparencia del ejercicio 2022" y ante la

omisión del Sujeto Obligado, este Pleno amonestó y exhortó para no reincidir en el

incumpl¡mrento durante el "Programa Anual de Verificación de Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023". pot lo tanto, se rerteró el llamado

para que el Suleto Obhgado Secretaria de Movilidad Y Transporte, cumpliera con sus

Obligac¡ones en la materia o caso contrario, se haría efectivo el apercibimtento consistente

en una multa mayor, cons¡derando la reincidencia y antecedentes del Sujeto Obl¡gado

Secretaría de Movilidad Y Transporte, ello de conform¡dad con los artículos de la Ley de

Transparencia Iocal que se transcriben a continuación.

" Aftículo 156. El institu¡o ¡ñpandÁ al gNido¡ publico encagsdo de cumphr con ta resotllctotl

o a los m¡e¡nbrcs de los srndoatos. patl¡dos pol¡t¡cos o a la fÉrcona lisca o moGt te spoüsadc

las s¡gu¡entes meddas de ap¡Eña paru asegurct el cumplin@nlo de sus delerrnnaaaoes

1.- Añonestac¡ón publica, o

2 - Mulle de conto c¡ntuenta hasta m¡l qu¡n¡entas veces de ta l)MA

En la mposición y aplrcactón de las ned¡das de aüerno el lnsti?uto cons¡derará

la gravedad de la inf@cción; el grado cte alectac¡ón o ddño at ejercicio de tos

derechos de acceso a la infonnac¡ón de tas pe¡sgnas; tos indicios de

¡ntencional¡dad; el grado de padiclpación dol inhactot en la t.asgrcsón a las

norñas de transparenc¡a y acceso a la ¡nfoñacón la durac¡ón de la práct¡ca

conlrarla a los princlolos de esb Lev y ld Ley Generat: el l¡po cle nfomación o

dalos ocultados; el grcdo de ñaqu¡nación en actiones de reserva conlrdrias a tos

(sic) prev¡sto en esta Ley y en la Ley generct la relnc¡donc¡a o antecedentes del

¡nfractor, asl como su capacdad econünica

El ¡ncumplim¡ento de /os su./€tos obtigados seá d¡tund¡do en et poñat de

obl¡qac¡ones de lrdnsparcncia del lnstiluto y cons¡derado en las evaluacbnes que

ésta rcal¡ce '

" . Artlculo 1 59, Seán cons¡dorcdes cdusas cto sanc¡ón pot ncumplmento de tas

obl¡gdciones es¿ab/ecldas en la ñatena de la prcsente Ley al menos tas

souienles "

"...V1, No aclualiza¡ la inlormacióo cofiespondisnte a las obl¡gac¡ones de

lransparencia en los plazos previstos e', la Ley General y en la üesente
Ley."

"...X|V. No atender los requeñ¡nientos estabrecidos en ta üesente Ley,

em¡tidos pot el lnst¡luto, o ..."
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"...Las sanciores de caáctet econó¡níco no podrán ser cubiertas con
tecursos públicos.

'Énlass añadido

QUINTO. APLICACION OE MEDIDAS DE APREMIO. En el presente consrderando

se analizará la procedencia de la aplicación de medidas de apremio por incumpl¡miento a

los requerimientos emitidos dentro del expediente ETvl0'1112023, así que resulta necesario

realizar el razonam iento lógico-j urídico siguiente:

Las determinaciones que emite el instituto, prevén mecanismos efectivos de

sanciones para las personas con carácter de funcionarios públicos que incumplan con los

requenmientos, recomendaciones u observaciones que se le formulen; aunado a lo anterior.

en el ejercicio de nuestras facultades se determinará al responsable del sujeto obligado. ya

sea a través del representante, alguna un¡dad administrativa y/o persona titular de la unidad

de transparencia por incumplimiento a las obligaciones contempladas en la Ley, tal y como

lo establece el artículo 76, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

de estado de Tlaxcala, que a la letra dice:

" . Añiculo 76. Las delerñtnacones que eñila el lnstituto deberán establecer los

requenñ¡entos Íecoñenclacones u obseNactones que fomlulen y los térmnos y

plazos en los que los su)etos obligados deberán atenderlas El ¡ncuñpl¡¡n¡ento a los

requerimienlos lomulados será motivo para apl¡car las medidas de aprcmio,

s¡n peiu¡c¡o de las sanciones a que haya lugar. ."

Por su parte, como ya se dijo el diverso 159 del ordenamiento en c¡ta establece los

supuestos en que este órgano colegiado puede sancionar a los sujetos obligados que

incumplan con el mismo, específicamente, las fracciones Vl y XlV, que a la letra d¡ce:

Del mismo modo, el artículo'156 párrafo segundo de ese ordenamiento, establece

que el lnstituto considerará entre otras, la duración de la práctica contraria a los principios

de esta Ley y la Ley General, así como la reincidencia o antecedentes del infractor, mismo

que establece

En la mpogcón y apl¡cación de las ñed¡das de ¿preñio el lnsl¡tulo considerará

la gQvedad de la infraccón el grcdo de afeclac¡ón o daño al ejercicio de los derechos

de accesa a la tnfornlación de las personas los ndaos de lnlenc¡analtdad el grado

de pafttcipac¡ón del¡nlracloten la lÍasgres¡ón a las normasde trcnsparenc¡a y acceso

a la ¡nfomac¡ón: la duración de la práctica contraria a los princ¡pios de esla Ley

y la Ley GeneÉL eltipo de ¡nformación o datos ocultddos; elgrado de naqu¡nac¡ón

en acciones de rcseNa contnias a los (sic) prcv¡slo en esta Ley y en la Ley general:

la reincidencia g anlecedéntes del inf¡actor; asf coño su cepacidad econün¡ca -

En resumen, la facultad sanc¡onadora que la Const¡tución y la Ley confieren a este

lnstituto t¡ene como finalidad garantizar que en el desempeño de sus atribuciones las

personas servidoras públicas pongan a drspos¡ción de la sociedad (como minimo) la

información establecida tanto en las obligaciones comunes como en las especificas, y ante

el incumplimiento de estas, ap|car las medidas de apremio o sanciones establecidas en el

marco legal aplicable. Así, esta atribuc¡ón resulta fundamental para que las leyes de

transparencia y acceso a la información en el Estado Mexicano se cumplan de manera

efectrva pues sin la posibilidad de ¡mponer sanciones, estas carecerían de fuerza,

oáP. 7
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redundando en la vulneración del derecho fundamental prev¡sto en el apartado A del artículo

sexto constitucional.

QUINTO. INDIVIDUALIZACION DE LA MEDIDA DE APREMIO.- Se debe precisar

ue el Secretaría de Mov¡l¡dad Y Transporte, es una persona moral de derecho público,

que tiene por objeto cumplir con las atr¡buc¡ones y tareas que legalmente le han sido

asignadas para la obtencrón del fin para el que fue creada, de la cual se desprende que

para su funcionamiento y actuar, invariablemente, debe ser a través de personas físicas

En ese contexto, no puede conceb¡rse, ni mater¡alizarse, sin su titular ni áreas

adm inistrativas, es dec¡r, s¡n la intervención de la persona física investida de poder, en su

ámbito competenc¡al y la (s) persona (s) capacitada (s) para el ejercicio de la función

pública.

Con lo expuesto hasta el momento queda claro que, respecto de los ejercicios 2022

y 2023. el Sujeto Obligado es reincidente en la omisión de la publicación de las

Obligaciones en materia de Transparencia, más no así la persona servtdora publrca aqur

sancionada, ello en función de las actuaciones que obran en el expedtente toda vez que la

responsabilidad y medida de apremio será aplicable directamente a quien incumplió

con las obligaciones de transparencia.

Bajo ese razonamiento, al ser el Secretaría de Movilidad Y Transporte, ante quien

se presentó el requerimiento materia de la presente resolución, es incuest¡onable que la

persona Lic. Miriam Martínez Morales del sujeto obligado, es el responsable d¡recto, de

dar atención y trámite a los requerimientos realizados con las obligaciones de

Transparencia previstas en la Ley, tal como lo los numerales g y i 1 del programa Anuat de

verificación al cumplimiento de las obligaciones de Transparencia det ejercicio 2023, lo

anterior, debido a que la persona T¡tular de la Unidad de Transparenc¡a del sujeto

obligado es el enlace d¡recto entre este Órgano Garante dentro del sujeto obligado, y

que a su vez, no social¡zó y sol¡c¡tó a las diversas unidades adm¡nistrativas dar trámite a los

requerimientos y obligaciones en materia de Transparencia ya que debió emitir las

constanc¡as documentales correspondientes y no hay constancras que demuestren la

realización del hecho

Bajo la misma ¡dea, el articulo 107, primer párrafo, de la Constitución potit¡ca del

tado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala establece:

para /os e/ectos de las responsab dades a que alude es¡e lilulo se reDutarán como
seryidores Dúbl¡cos a los reDrcsentes de etecc¡ón Dooular a tas functo\atos y eñpleadas (le los

paderes Judtc¡al y Leg$lattvo. y en genercl a toda Dersona que deseñpeñe un eñpleo. carqo o

asi coma en los

órganos públ¡cos autónomos quienes señn responsables pot los actos u omls/ofles ea gue ncurran en

el desempeño cle sus respect¡vas func¡ones; asi cono aquellas personas ctue tenoan a su caruo o se

la deuda púbhca

pág 8

Con Io expuesto, se concluye que la persona Lic. Miriam Martinez Morales, es el

responsable por los actos y omisiones en que incurra en el desempeño de sus funcrones

al ser parte del Secretaria de Movilidad Y Transporte.
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Ahora b¡en, con el fin de individualizar la medida de apremio aplicable, la persona

en términos de lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Transparencia local debe

dar atención y seguim¡ento a las obligaciones de Transparencia, así como en el capítulo

dos, disposición décima, fracción lll y lV, de los Ltneamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información, las obligaoones

establec¡das en el titulo V, y en la fracción lV, del artículo 31, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los Portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencla, al ser

Titular de la Unidad de Transparencia debió cumplir con los requerimientos establecidas

en el formato de verificación 11.xlsx de conformidad con los puntos 9, 10 y 1l del

Programa Anual de verificación al cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

elercrcio 2023. por lo tanto, el Titular de la Unidad de Transparencia, no requirió a las

personas titulares de las unidades administrativas para que d¡eran respuesta o rindieran

informe de cumpl¡miento a lo solicitado por este Órgano Garante a través de la Unidad de

Verif¡cación y Evaluación a sujetos obligados; situación que a efecto de no vincular

responsabilidad a dicha, debió informar a este lnstituto; lo que no justificó, no demostró

las gestiones real¡zadas para el cumplimiento del requerimiento real¡zado por este lnstituto,

en consecuencia, deben recaer las sanciones que se determinen aplicar por la

inobservancia a la Ley de la materia sobre la persona física que tenga tal carácter. al

momento de cometerse las infracciones

Así las cosas, como quedó debidamente justificado, se acred¡tó el lncumplimiento

de las Obligaciones de Transparencra notificadas por este Consejo General; por lo que

resulta rnconcuso que la omisión del Sujeto Obligado, actual¡zó la hipótesis normativas

prevrstas en el drspositivo legal 159, fracciones Vl y XIV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, consistente en (Vl) no actualizar la

¡nformac¡ón correspond¡ente a las obligaciones de transparencia en los plazos preylsfos en

la Ley General y en la presente Ley y; (XlV) no atender los requer¡mientos establec¡dos en

la presente Ley, emitidos por el lnstituto. Asimismo, el artículo 156 en su segundo párrafo

de la m¡sma Ley, que establece que el Instituto considerará entre otras la duración de la

práct¡ca contraria a los princip¡os de esta Ley y la Ley General, así como la re¡nc¡dencia o

antecedentes del infractor.

En ese sentido, para efectos de individualizar la sanción correspondiente, es preciso

analizar el contenrdo de los siguientes ordenamientos legales:

1.- La Const¡tución Polit¡ca de /os Esfados Unidos Mexicanos.

2.- La Constttucón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

3.- La Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tlaxcala; y,

4.- Ley de Responsab¡l¡dades de /os Sery/do res Públicos para el estado de Tlaxcala

Dae 9

Al respecto, el artículo 6', fracción Vll de la Const¡tución Politica de /os Esfados

Unidos Mexicanos, dispone que la inobservancia a las disposiciones en materia de
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acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las

leyes.

Del mismo modo, el numeral 108, de la Constitución Política del Estado Libre y

oberano de Tlaxcala, señala que todo servidor público será responsable política,

administrativa, penal y c¡v¡lmente de los actos u omisiones en el ejercicio de sus

funciones. Estas responsa bilidades son independientes entre si.

A su vez, de un estudio srstemático, armónico y funcional de los artÍculos 156

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de

Tlaxcala, se deduce que se ¡mpondrá al servidor públ¡co encargado de cumplir con la

resolución, a la persona física o moral responsable, la siguiente medida de apremio para

asegurar el cumplimiento de sus determinaciones: (l) Amonestación pública, (párrafo

primero).

En ese sentido, a la fecha se encontraban y siguen fungiendo como responsables

de publicar y actualizar las Obligaciones de Transparencia, la (s) persona (s) del sujeto

obl¡gado, por tanto, considerando que el arábigo 156 de la ley de la materia establece

sancionar a los servidores públicos que resultaron omisos.

"...Artículo 156, El nst¡tuto ¡ñpondá al seNidot público encargado de cumpl¡r con la

Íesoluc¡ón, o a los miernbros de los s¡nd¡calos, padidos polilicos o a la petsona fisica a rnaÍal

rcsponsable, /as slgulentes ñed¡das de aprem¡o para asegurar el cumphmenla de sus

determnaciones "

" ,.4t1¡culo 159, Seán cons¡dercdas causas de sanc¡ón por ncumpl¡mento de las

obl¡gac¡ones establec¡das en la ma¡eia de la prcsente Ley, al menos las siguenles

" Vl No actualizar la ¡nlomac¡ón cofiespondiente a las obl¡gaciones de transparcnc¡a en los

plazos prevtstos en la Ley General y en la prcsente Ley: '

"...XlV No alendet los rcqueimienlos as¿aó/ecidos en la prcsente Ley em Eios por el

lnstltuto, o .'

De lo anterior, se puede advertir que la medida de apremio para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones de Transparencia prevista en el artículo 156 fracción I de

la ley en la materia, consiste en Amonestación Pública. de tal manera, es ¡mportante

ablecer que una vez que cause estado la presente resolución se publicará el nombre

de la persona responsable de dicho incumplimiento en el Catáloqo de Personas

Servid ras Públicas Sanci das oor el incum limi nto de oblio on 2 D e acrones de tra ns oarenc ao

que emrtirá el Con seio General de este ituto

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 6, de la Constttuoón política

Federal, 1 y 19 de la Constitución Política det Estado Libre y Soberano de Estado de

Tlaxcala, así como los diversos 36, 156 fracción ll y párrafo segundo y 159 fracción Vl y
XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación púbt¡ca del Estado de Ttaxcata.

se procede a analiz de manera particular cada uno de los elementos que este órgano
Garante debe valorar al momento de ind¡v¡dual¡zar la sanción, tal y como se muestra a

continuación:

pá9. 10

I Amonestacóo Públ¡ca
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1 Gravedad de la nfracctón

3. Los rndicros de rntenc onaldad

4 E grado de pa.llc pac ón de tnfractor en la trasgresión a

as norr¡as de lransparenc a y acceso a la infotmáción

La duracrón de la práctica contraria a los principios de

esta ley y la ley general

6 Elt po de nformacron o datos ocultados

[. El qrado de maquinacrón en acciones de reserva

conl'ar'as a los ¡5,q, p¡Ev,51o en esta ley y en la ley

general

a persona resulta omisa en atender a los requerimientos

que formula el lnstituto además de la pubticacion de la

informaoon que obl¡ga la ley de la mateía

Se acredita la existencia de intencionalidad pues de

conformidad con los antecedentes tercero, sépt¡mo y

noveno delpresenle diclamen se pubticaron en el periódico

Ofic al de! Gobierno del Estado de Ttaxcala os

'L¡neamienlos que eslablecen el proced¡menlo de

verfrcación".'Lineamientos que regúlan el func¡onarnÉnto

del S,sfema Integral de lnformac¡ón de /os Su./etos

Obligados de Tlaxcala 'y el "Programa Anual de Veriflcación

al cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

ejerc¡cio 2023 "

En la mayoria de las fraccro¡es se acredita la duractón de

al r¡enos dieciocho meses pLres de conformrdad con el

Programa Anual de Verificactón al cumplimiento de as

obligaciones de tÍansparencia del ejercicio 2023' algunas

fracciones debieron mantenerse publicadas desde el primer

k¡mestre del ejerc¡c¡o 2022.

L

5

Para el caso concreto resulta aplicable pues dentro de las

actuaciones del expediente correspondiente no obra

constancia alguna que dé cuenta de la intención de publicar

la rnforñracró¡

Denvado del análisis inserto previamente, y en cuanto hace a la persona L¡c.

Miriam Martinez Morales , es procedente imponer la Amonestación Pública.

No obstante lo anterior, resulta imperante mencionar que esta autor¡dad al aplicar a

la persona Lic. Miriam Martínez Morales, del sujeto obligado, una sanción que prevé la

fracción l. del artículo 156, en relación con el artículo 159, fracción Vl y XIV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala vrgente al

momento de su incumplimiento, al razonar su arbitrio para fijar la sanción de las mismas.

ello según la Tesis Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circuito cuyo

rUbTO diCE: ..RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE

CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA

SANCION ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS

ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO":

2. El grado de afectációñ o daño al ejercicio de los derechos

de acceso a la tnformación de las personas

Se vulnera el derecho fundaÍtental reconocido en el artículo

sexto de la Constitución Política de tos Estados Unidos

Mexicanos

ELE ENToS pREvtsros EN EL pÁRRAFo

SEGU Do DEL ARTfcuLo 156 DE LA LEy LocAL
EI{ LA IAIERIA A CONSIDERAR

AL PERSONAL DE LA (S) UNIDAD (ES)

ADiIINISTRATIVAS

JUSTIFICAcIÓN

Es responsable al representar al Suieto Obligado además

de recaer en su persona la designación de la persona Titu ar

de la Unrdad de Transparencta

Es ¡nformación de gran relGvancl8 pues de conform¡dad con

el numeral 7 del "Programa Anual de Verificación al

cumpl¡miento de las obligac¡ones de transparencia del

ejercicio 2023" 1as fracc¡ones sujetas a verificacrón fuerorl

las más denunciadas por la sociedad d!rante el ejercrcio

2022 es decit, se habla de datos de gran rnterés que al no

ser publicados vulneran flagrantemente la garantia

constitrrcional de todas las personas de acceso a la

información pública

oás 11
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, página 18'12, diciembre de

2007, materia Admin¡strat¡va.

!*

S rvidor úblico en f rma acorde con ruente a u lla debe onderar todos los

lementos ob etivos circunstanc¡as en uel conducta se e ecutó sub etivos

antecedentes cond¡ciones a rt¡ ulares del serv¡dor úblico las atenuantes ue

pudieran favorecerlo conforme al caso concreto, cuidando que no sea resultado de

un enunciado literal o doqmático de lo que la ley ordena, asi la sanción sea

Dertinente, iusta. proporcional y no excesiva.

De igual forma la Tesis Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de

circurto, cuyo rubro dice: AMoNESTACIÓN EN UNA SENTENCIA PENAL. AL NO SER

UNA PENA SINO UNA MEOIDA DE SEGURIDAD QUE EN Si MISMA NO ES

INDIGNANTE, NO PUEDE CUESTIONARSE ACORDE A LOS PARÁMETROS

PREVISTOS EN EL ART¡CULO 22DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y, POR TANTO,

NO TRASTOCA DERECHOS HUMANOS, Semanario Judicial de la Federacrón y su

Gaceta, Libro XXll, Tomo 2, página 1321, Decima Época, Julro de 2013, matena

Constitucional, Penal.

SEXTO. RAZONAiIIENTO LÓGrcO JURIDICO.- Para la aprobación del presente

acuerdo y consecuentes impos¡ciones, resulta necesario reiterar las causas de hecho y de

derecho que motivan el mismo, en especifico se aclara que existe la base Constitucional.

Legal y Reglamentar¡a que obliga a las entidades púbhcas a publicar dentro de la Plataforma

Nacional de Transparencia y portales web institucionales la informaclón que generan y

poseen con motivo del ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas, ello porque

constituye uno de los derechos humanos de última generación y que se encuentra

reconoc¡do como fundamental en nuestra Carta Magna.

Asrmismo, esta garantía constitucional representa un mecanismo imprescindible

para la rendic¡ón de cuentas y control ciudadano, pues permite que el conocimiento y la

verdad prevalezcan en la esfera pública, y a la postre fac¡l¡ta a la sociedad para evaluar el

desempeño de sus inst¡tuciones y funcionarios.

Una vez reconoc¡do el marco legal y el efecto del ejercicio del derecho a saber, se

resalta que dentro del "Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia 2023", se privilegiaron el debido proceso y el derecho a la defensa, tal y como

se hizo patenle en los antecedentes noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y

décimo tercero por lo que todos los sujetos obligados del estado de Tlaxcala tuv eron

oportun¡dad de conocer el procedimiento de verificación, fracciones, formatos y periodos a

pá9. 12
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verrficar asi como el plazo de veinte días hábiles para solventar y atender las observac¡ones

que en una pr¡mera etapa notificó este organismo autónomo; así, se respetó la garantía del

debido proceso a las personas hoy sancionadas.

Por último. se hablará de la efectrvrdad de las sanciones, pues desde una

perspectiva epistemológica, la imposición de las mismas debe consrderarse como medio

para garant¡zar el cumplimiento de las |eyes de transparencia, pues se ha demostrado que

estas son efect¡vas para incentivar el cumpl¡m¡ento y la d¡vulgación de ¡nformación públ¡ca.

Asi personas servidoras públicas, sujetos obligados y órgano garante en materia

de transparencra actuamos bajo el mismo sistema normativo, atendiendo las obligaciones

y atíbucrones reconocrdas en este. por lo tanto queda plenamente justificado el sent¡do del

presente dictamen

SÉPTtMo. EJEcuctÓN DE LA AMONESTACTóN.- En virtud de ser una sanción

consistente en Amonestación Pública, es importante establecer que una vez que cause

estado la presente resolución se publicará el nombre de la persona responsable de

dicho incumplimiento, en el Catáloqo de Personas Servido ras Públ¡cas Sancionadas oor

el ¡ncumol¡m¡ento de oblqaciones de transparencra, que inteorará este Conseio General

En cuanto las partes se encuentren notificadas de esta determinación, de conformtdad con

lo dispuesto en los artículos 23 y 24 del Reglamento lnterior de este órgano autónomo, Ia

Secretaría Técnica y la Dirección Jurídica, cont¡nuarán con el trámite del cumplimiento

correspondiente

Por otra parte este Órgano Garante estima que en el presente caso no se aclualiza

alguna de las demás causas de sanción contempladas en el artículo 161 de Ley de

Transparencra y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcata

Por los mottvos y razonam¡entos legales antes expuestos, el Conselo General,

RESUELVE

PRIMERO.- Se hace efect¡vo el apercib¡m¡ento cons¡stente en la ¡mposic¡ón de la

med¡da de apremio, cons¡stente en Amonestación Pública, con fundamento en el artículo

19 de la Constitucrón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. así como en los

drversos 1.2 3 4.28, 30 36, 156 fracción I, y demás relativos de la Ley de Transparenc¡a

y Acceso a la lnformactón Pública del Estado de Tlaxcala, en los térmrnos establecidos en

los considerandos cuarto y quinto de la presente resolución y se determina imponer a la
persona Lic. Miriam Martinez Morales Titular de la Unidad de Transparencia del

Secretaría de Movilidad Y Transporte, la amonestac¡ón públ¡ca prev¡sta en la fracción I

dei añiculo 156 de la Ley de la materia, en atención a los razonamientos expuestos en el

coñsrderando qurnto y sexto del presente fallo

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los articulos '108 de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;156 fracción ll y segundo

párrafo. 159 fracción I, Vl y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Tlaxcala, al hacer efect¡vo el apercibimiento se ordena publicar el

I
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TERCERO.- Se hace del conocimiento de las partes que, una vez que se encuentren

notificadas de esta determinacrón. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 y 24

del Reglamento lnterior de este órgano autónomo: Se instruye a la Secretaría Técnica y

la Dirección Jurídica, cont¡nuar con el trám¡te del cumplimiento correspondrente

CUARTO.- Notifíquese a las partes en el domic¡l¡o of¡cial del sujeto obligado. para

los efectos legales a que haya lugar, en el breve término a partir de la aprobación de la

presente Resolución.

Así lo resolvió el Pleno del Consejo General del lnstituto de Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en la Sesión Ordinaria

de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de votos de la y los

Comisionados presentes, Com¡sionada Presidenta, Licenciada Mar¡bel Rodríguez P¡edras,

Comisionado Licenciado Angel Espinoza Ponce y Comisionado licenc¡ado Didier Fabian

López Sánchez q

Ramos, que da fe

urenes firman as¡stidos lSecretario Técnico Jorge Eduardo Galindo

MARIBEL RO GUEZ EDRAS

Comisionada P denta

DIDIER FABIAN LÓPEZ SANCHEZ EL PONCE

Comisionado Com¡sionado

JOR EE A D G M S
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nombre de persona responsable de dicho incumpl¡miento, en el Catáloqo de Personas

presente resolución.
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